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RESOLCC/ON de 17 de julio de 1989, de la Universidad
Publica de Navarra, por la que se nombra en virtud de
CQfICUrso de méritos a don Ferm{n Mar{a González Garcra
Catedrático de Escuelas Um\wsitarias. en el area de
conocimiento «Didáctica de las Ciencias E....-perimentalesl>.

Vista la propuesta formulada por la ~?misión nombrada para juzgar
el concurso de méritos para la proVlslon de plaza de los Cuerpos
Docentes Universitarios. convocado por Resolución de 23 de febrero
de 1989 «(Boletín Oficial del Estado)} de 2 de marzo), y de acuerdo con
lo establecido en la Ley 11/1983. de 25 de agosto: el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril. . .

El Presidente de la Comisión Gestora, en uso de las atnbuclones
conferidas por el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, <:le
Reforma Universitaria, y en el Real Decreto 898/1985, d~ 3Q de abnl,
ha resuelto nombrar Catedrático de Escuelas UI~lIv~rs1tana~ ~e .Ia
Universidad Publica de Navarra, en el área de conOCimiento «DI~actlca
de las Ciencias Experimentales». adscrito al Departamento de Fllosofia
y Metodología de las Ciencias. a don F~rmín ~aria.qonzále~ García,
con derecho a los emolumentos que. segun las dispOSIciones vigentes le
correspondan.

RESOLUCION de 14 de julio de 1989, de la Universidad
de Sevilla. por la que se nombra. en virtud de concurso, a
don José TorreblancaLópez Profesor titular de Escuela
Universitaria de esta Universidad, del área de conocimiento
((Bi%gra Celular», adscrita al Departamento de Biolog¡,Q.
Celular.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar
el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 9
de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de. 9 de julio), y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y el Real Decreto 1295/1985,
de 3 de julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Torreblanca López
Profesor titular de Escuela Universitaria de esta Universidad, en el área
de conocimiento «Biología Celulam, adscrita al Departamento de
Biología Celular.

Sevilla, 14 de julio de 1989,-El Rector. Francisco Javier Pérez Royo.

RESOLUC10N de 14 de julio de 1989, de la Universídad
de Sevilla, por la que se nombra, en vírtud de co,:curso, a
don Juan Manuel Miiiarro López Profesor mular de
Universidad. del areade conocimi/nto de «Escultural),
adscrito al Departamento de Escultura e Historia de las
Artes Pldsticas.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar
el concurso convocado por resolución de este Univer:si~d de fecha 9 de
junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»- de 9 de JulIo), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, yelReal Decreto 1295/1985, de 3 de
julio,· 1 M·'

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Manue marro
López Profesor titular de Univers~dadde este Organismo, en el área de
conocimiento «Escultura», adscnta al Departamento de Escultura e
Historia de las Artes Plásticas.

Sevilla, 14 de julio de 1989.-EI Rector. Francisco Javier Pérez Royo.
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RESOLUC10N de 26 de junio de 1989. de la Universidad
de Zaragoza, por la que se nombra Profesor titular de
Escuela Universitaria a don Joaqufn Ezpeleta Mateo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la Ley
1l/1983, de 25 de agosto y 13 del Re~I,~creto .1888/1984, de 26 de
septiembre. y a propuesta de la ComlslOn que Juzgaron el conc~~o
convocado por resolución de la Universidad de Zaragoza, de 15 de Juho
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»- de 13 de agosto),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Escuela
Universitaria de esta Universidad a don Joaquín Ezpeleta Mateo, del
área de «Lenguajes y Sistemas Informáticos». adscrita al Departamento
de Ingenieria Eléctrica e Informática,

Zaragoza.. 26 de junio de 1989.-EI Rector, Vicente Camarena Badía,
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RESOLUCION de 20 de junio de 1989, de /a Universidad
Pública de Navarra, por la que se nombra en virtud de
concurso de méritos a don Pedro Mana Aparicio Tejo
Catedrático de la Universidad Pública de Navarra, en el
area de conocimiento «Biología Vegetal».

Vista la propuesta formulada por la comisión nombrada para juzgar
el concurso de méritos para la provisión de plaza de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 15 de diciembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23). y de acuerdo Con lo
establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y Real Decreto 89811985. de 30 de
abril,

El Presidente de la Comisión Gestora, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, yen el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
ha resuelto nombrar Catedrático de la Universidad Pública de Navarra,
en el área de conocimiento «Biología Vegetal», adscrito al Departamento
de Producción Agraria, a don Pedro María Aparicio Tejo, con derecho
a los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le correspon
dan.

E presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.

Pamplona, 20 de junio de 1989.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Pedro Burillo López.

RESOLUCION de 15 de junio de 1989. de la Universidad
Pública de Navarra, por la que se nombra en virtud de
concurso de méritos a don José Mana Pedro Sala Liza4

rraga Catedrático de la Universidad Pública de Navarra. en
el área de conocimiento «Máquinas y Motores Térmicos».

Vista la propuesta formulada por la comísión nombrada para juzgar
el concurso de méritos para la provísión de p.1aZa de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución.de 15 de diciembre
de 1988 (~Boletín Oficial del Estado» del 23), yde acuerdo con lo
establecido en la Ley 11/1983\ de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. y Real Decreto 89811985. de 30 de
abril.

El Presidente de la Comisión Gestora, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
ha resuelto nombrar Catedrático de la Universidad Pública de Navarra;
en el área de conocimiento «Máquinas y Motores Térmicos», adscrito
al Departamento de Ingenieria Mecánica y de Materiales, a don José
Maria Pedro Sala Lizamtga, con derecho a los emolumentos que, segUn
las disposiciones vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.

Pamplona, 15 de junio de 1989,-El Presidente de la Comisión
Gestora, Pedro Burillo López.

Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos,'

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de julio de 1989, de Ja Dirección
General de Correos y Telegrafos. por la que se acepta la
renuncia a su condición ae funcionaria del Cuerpo de
Auxiliares Técnicos-Escala de Auxiliares Técnicos d.e Pri
mera, de doña Maria Jesús Ortega Ponce de León.

Vista la instancia suscrita. por la funcionaria doña Maria Jesús
Ortega Pooce de León, A21TC-1430, perteneciente al Cuerpo de
Auxíliares Técnicos-Escala de Auxiliares Técnicos de Primera, en el que
se encuentra en situación de servicio activo, adscrito a la Jefatura
Provincial de Correos y Telégrafos de Burgos, por la que solicita la
renuncia a su condición de funcionaria,

Esta Dirección General. a tenor de lo dispuesloen el artículo 37, a),
de la Ley articulada de Funcionaios Civiles del Estado, de 7 de febrero
de 1964 ha dispuesto aceptar dicha renuncia con pérdida de la condición
de funcionaria causando baja en los servicios de esta Dirección General.

Madrid, 17 de julio de 1989.-EI Director general, Juan José Melero
Marcos.


